
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR - TOLIMA 

 
 

PROVIDENCIAS DICTADAS EN PROCESOS CIVILES Y LABORALES 

ESTADO NÚMERO 022 

(Junio 4 de 2021)  
 
 

 
Esta notificación se surte conforme al artículo 295 del Código General del Proceso y el literal C) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
El presente estado se publica el 04 de Junio de 2021, en el espacio habilitado para tal fin dentro de la página web de la Rama Judicial.  

 
 
 

  
RADICACIÓN 

   

 
ESPECIALIDAD 

 
TIPO DE 

PROVIDENCIA 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

 
1. 

 
73-449-31-03-001-2015-00066-00 

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
REIVINDICATORIO 

 
MARÍA ISABEL DÍAZ FÚQUENE 

 
 CALIXTO PÉREZ MERCHÁN 

 

03.06.2021 

 
2. 

 
73-449-31-03-001-2016-00036-00 

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
ALEXANDER BONILLA ORTÍZ 

 

 
AYDEÉ PIÑEROS MORENO 

 

 

03.06.2021 

 
3. 

 
73-449-31-03-001-2019-00019-00  

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
CONDOMINIO FUENTE REAL. 

 

 
SOCIEDAD CLUB HOTEL LA 

HERRADURA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

03.06.2021 

 
4. 

 
73-449-31-03-001-2019-00065-00 

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 
YAIR ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

 
LEONARDO CLAUDIO COTE ZAPATA 

 

03.06.2021 

 
5. 

 
73-449-31-03-001-2019-00120-00 

(ANTES 2017-00001-00) 

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
PERTENENCIA 

 
ROSALBA TRIANA DE HERRERA Y 

OTROS 

 
GLADYS ELVIRA TRIANA Y OTROS 

 

03.06.2021 

 
6. 

 
73-449-31-03-001-2019-00006-00 

 
LABORAL 

 

AUTO 

 
ORDINARIO LABORAL 
PRIMERA INSTANCIA 

 
JUAN PABLO MOGOLLÓN GONZÁLEZ 

 
MACS COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA S.A.S Y OTROS 

 

03.06.2021 

 
7. 

 
73-449-31-03-001-2020-00074-00  

 
LABORAL 

 

AUTO 

 
FUERO SINDICAL 

 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
MELGAR – EMPUMELGAR EICE E.S.P. 

 
JAIME ALEJANDRO CARDONA 

NARVÁEZ 

 

03.06.2021 
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YECID DELGADO AGUILLON 
Secretario 


